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SESEA

ACUERDO
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA  

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS y 73 TER DE LA  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; y \

6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y 3 

FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO ¿E  ) 
TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS 

“CONTRAPRES TA CIONES QUE RECIBIRÁN LOS INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN”, EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS• ' a-, !

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dds;mil quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por sirqué sq: reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de Iqs Estados Unidos
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Mexicanos, en materia de cómbala a la corrupción, m odifícÉ ^, entre otros, eE 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Antíeorrii^clón,. instancia 

de coordinación entre la s , autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos.

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento ai artículo Segundo Transitorio del Decreto 

de,j^orTi^en~matef1a de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupcióri, misma que fue publicada el dieciocho de julio de> 

dos mil dieciséis en el Diano Oficial de la Federación.

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓI^ 

integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 

marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 

Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y 

auxiliares.

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se publicó en el suplemento 

“B" del Periódico Oficial del Estado número 7811 ,• el Qaqjróto 106 que contiene la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasdó, y ten la cual se define el 

Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las 

autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal en el Estqdo de 

Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de \
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recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al \ 

cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y  ̂

procedimientos de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema 

Nacional y de la Ley General de la materia. \

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

AnjicorFupeión^del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes dól Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siendo la  ̂instancia responsable de establecer mecanismos de

coordinación entre losyíntegrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema 
Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y

evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción.

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticormpción del \ /  

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal j  

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y (■ 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de 

apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal.

SÉPTIMO. Que los artículos ,28. y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, establecen que el Órgano de Gobierno de la ^Secretaría 

Ejecutiva estará integrado por los miembros , del Comité Coordinador 

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 36, 

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de TabaSco, 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciÓpes, la de ejercer la 

direccón de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su 

condición de organismo descentralizado, y actuar corno Secretario derComité 

Coordinador y del Órgano de Gobierno de la misma.
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NOVENO. Que el dieciséis de diciembre del año dos mil diecisiete, fue publicado 

en el Periódico Oficial del Estado húmero 7855, el “ACUERDO DEL PLENO DE 

LA COMISIÓN- -DE SELECCIÓN POR EL QUE SE DESIGNA Y EXPIDE 

NOMBRAMIENTO A LOS CINCO INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN”, dje fecha veinticinco de noviembre del año en comento, y el 

cual fue emitido por la ̂ O M ISIÓ N DE SELECCIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL 

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, quienes designaron como integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción a los siguientes 

ciudadanos y para los periodos que a continuación se indican:
/ '  N

1 José Luis Mora Flores por 1 año. ¡
\

2. - Rafael Escalante López por 2 años.

3. - Felicitas del Carmen Suárez Castro por 3 años.

4. - Jósé Neftalí Frías Díaz por 4 años.

5. - Laura del Carmen Álvarez Larios por 5 años.

En esa virttud, y a partir dé la fecha de.su sus respectivos nombramientos, los 

intengrates del Comité de Participación Ciudadada han venido desarrollando 

diversas reuniones y actividades inherentes al ejercicio de sus funciones, dentro 

de las cuales se señalan las siguientes:

>  Propuesta para la elaboración del proyectó de convocatoria para la elección 

de Secretario Técnico de ia Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción; Propuestas de Viculación del Sistema Estatal 

Anticorrupción, con las Organizaciones de la Sociedad Civil y Académicas; 

Comentarios sobre estrategias de difusión er. temas anticorrupción en 

medios de comunicación (13 de Diciembre de 2017).

>  Presentación y aprobación en su caso, del proyecto de la Convocatoria 

Pública para que las personas y organizaciones interesadas puedan 

presentar propuestas o postulaciones al cargo de Secretario Técnico de ia 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. (04 de enero de

2018).

\

/
U
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> Entrevistas a ios aspirantes que resultaron seleccionados por haber re u n ió  

los requisitos previstos en la base séptima de la Convocatoria pública para 

la elección del Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción; emisión de dictámen con la propuesta de la terna de 

las personas que cumplieron con los requisitos legales previstos en la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco para ocupar el cargo de 

Secretario Técnico de la Secrétaría Ejecutiva dél Sistema Estatal 

Anticorrupción y ser sometida en el Órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (A partir del 19 de enero de 

2018).

> Presentación ■ de las propuestas de los integrantes del Comité de

Participación Ciudadana para el análisis y elaboración de su programa de 

trabajo anual 2018. (21 de marzo de 2018).

> Presentación de las propuestas de los integrantes del Comité de

Participación Ciudadana para la emisión de políticas públicas en materia 

anticorrupción; Presentación de ávances en acercamientos con sectores 

empresariales, académicos y sociedad d'vil'^23 de mayo de 2018). i

>  Análisis de los once puntos de políticas públicas; eriTnateria anticorruppión; 

Análisis de carta de intención para invitar a las asociaciones empresariales 

a participar en el Sistema Estatal Anticorrupción; PreséKtpción de lista de 

academias con la finalidad de realizar una vinculación de acuerdo a la ley; 

Comentarios relativos a la Reunión de la. Red Nacional de Comités de 

Participación Ciudadana; Propuesta de integración de padrones de 

sociedades civiles a la Red de Participación Ciudadana.; Revisión de los 

avances de la página web del Comité de Participación Ciudadana del
i

Sistema Estatal Anticorrupción (30 de mayo de 2018).

DÉCIMO. Que la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco dispone 

en su artículo 16, qué el Comité de Participación Ciudadana estará integrado por 

cinco ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado pqr su 

contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 

corrupción. ! .
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De igual manera, dicho artículo en su parte in fine, establece que los integrantes 

del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el tiempo dej

gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernosV__

federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio 

de los servicios que prestarán al Comité de participación Ciudadana y a la 

Comisión Ejecutiva.

Ahora bien, el artículo 17 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco, señala que los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no 

tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo, con la Secretaría 

Ejecutiva. Se precisa que el vínculo legal que establezcan con la misma, así como 

la contraprestación que reciban, serán formalizados a través de contratos de 

prestación de servicios por honorarios, en loSHéfminós que determiné el Órgano[ 

de Gobierno, por lo que no gozarán de otras prestaciones, garantizando así su, 

objetividad e imparcialidad en las funciones que desempeñen.

Lo anterior resulta sumamente importante, pues nos permite concluir a priori tres 

cuestiones a saber:

1. - Que los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no tienen relación 

laboral alguna con la Secretaría Ejecutiva:

2. - Que el vínculo legal entre los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana y la Secretaría Ejecutiva, así como la contraprestación, será 

establecido a través de contratos de prestación de servicios por honorarios en los 

términos que determine el Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción; y

3:- Que los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no gozarán de 

prestaciones, para garantizar la objetividad en sus aportaciones a la Secretaría 

Ejecutiva.

Bajo esa perspectiva, para poder suscribir los contratos de prestación de servid 

por honorarios entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 

los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, resulta de suma 

importancia la definición de los honorarios que recibirán sus integrantes, por parte 

del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción.
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Así las cosas, para la determinación que los Integrantes del Órgano de Gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva tomen al respecto, se estima pertinente tomar en / 

consideración que el artículo 5o constitucional dispone que nadie podrá s f r  

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pie 

consentimiento.

Al respecto, se considera que los integrantes del C P C ' a l  someterse al 

procedimiento para ser designados, externaron tanto expresa como tácitamente su 

consentimiento para laborar en dicho ente ciudadano colegiado, por lo que para 

colmar los extremos del artículo 5o constitucional tendientes a la salvaguarda de 

los derechos de los trabajadores, es necesario que el Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva considere, además del pleno consentimiento externado por 

los integrantes del Comité de Participación Ciudadana para laborar en dicho ente, 

una justa retribución. . -

Aunado a lo anterior, es Importante tomar en consideración que el artículo 123 de

nuestra Carta Magna, establece para los trabajadores tanto del apartado A cpmo

del apartado BT'en sus fracciones Vil y V, respectivamente, que a trabajo igual

corresponde salario igpál. ;
' \ ■ ; 
Ahora bien, para pode^ determinar los honorarios de los Integrantes del Comité de

Participación Ciudadana y que éste sea una justa retribución, se estima pertinente 
que este Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva considere el salario j que

perciben otras personas que realicen una actividad similar. i

Bajo esa óptica, un parámetro que se toma en consideración por parte del Órdano ... 

de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción par^i \  

establecer una justa retribución para los integrantes del Comité de Participaciórlv-^- ^  

Ciudadana, son las que realizan órganos colegiados similares, más no iguales, 

puesto que sabemos que este último es una instancia única y sui. generis. ; \

Aunado á lo anterior, este Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción considera la importancia de las actividades | que 

realizan los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, destacando^que 

son un ente de naturaleza constitucional;.encargado de coadyuvar al cumpiimiénto 

de los objetivos del Comité Coordinador 'del Sistema Estatal Anticorrupción, así
/, / /
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como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicí 

relacionadas con las materias del Sistema Estatal Anticorrupción, cuyo actu 

impactará seguramente a nivel estatal y en los tres órdenes de .gobierno.

A mayor detalle, los integrantes del Comité de Participación Ciudadana al ser un 

ente de naturaleza constitucional, sus decisiones impactan en el Sistema Estatal 

Anticorrupción, instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos; dada la injerencia que tienen en el 

cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador de| Sistema Estatal 

Anticorrupción, cuyos actos tienen efectos a nivel estatal.

Además, el Comité de Participación Ciudadana es un órgano colegiado y de 

decisión en sf'mjsmo, donde no participan otros funcionarios o entidades públicas. 

En ese orden de ^deas, los integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

conllevan la responsabilidad única de las decisiones que se tomen en su interior 

conforme a las atribuciones legales que la misma Ley les otorga, así como de las 

responsabilidades compartidas en el resto de los órganos con los que interactúan, 

tal y como es el caso del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y 

la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva Sistema Estatal Anticorrupción.

Asimismo, no debe obviarse el alcance de sus actividades en la política pública, 

en tanto que el Sistema Estatal Anticorrupción tiene por objeto la de establecer 

principios, bases generales, políticas públicas, lineamientos y procedimientos de 

coordinación entre los entes públicos del Estado y los municipios para la 

prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, 

así como en la fiscalización y control de recursos públicos, y cuya finalidad es la 

de establecer, articular y evaluar fá política en materia, en términos del artículo 6o 

de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. Es decir, además de ejercerse tareas 

de evaluación, el Sistema Estatal Anticorrupción, también se centra en los 

componentes de diseño, articulación e. impjementación de una política pública 

destinada a la prevención, detección y sanclóri' de Ja corrupción, en los tres 

órdenes de gobierno. /

i >
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Por todo lo anterior, resulta de suma importancia Realizar una adecuada 

ponderación para fijar los honorarios de los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana, para atender los principios laborales constitucionales 

consagrados en los artículos 5o y 123 de nuestra Carta Magna, consistente en una 

justa retribución por la realización de trabajos personales, asi como el equilibrio 

que debe guardar el salario en relación a un trabajo de similares características.

PC

Para efecto de lo anterior, este cuerpo colegiado toma como parámetros a 

considerar lo siguiente: ¡

__ L------ 4.a, naturaleza constitucional del Comité de Participación Ciudadana;!

II. La responsabilidad que ejercen como integrantes únicos de dicho 

órgano colegiado;

III. Las diversas actividades y representaciones legales que confluyen en la 

figura del/Presidente del Comité de Participación Ciuadadana, quien 

preside a la vez, el Comité Coordinador del Sistema Estatal 

Anticorrupción y el Òrgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción;

IV. El mayor alcance y funciones que tienen á su cargo en matèria de

política pública, en este caso la de anticorrupción de l estado y el efecto 

de sus deciéiones en los tres órdenes de gobierno; j

V. El hecho de que conforme al artículo 16, párrafo segundo de la Ley del

Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, no pueden odupar 

durante e l tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de 

cualquier natura ieza/en los gobiernos federal, local o municipal, ni 

cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios 

que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisióry 

Ejecutiva, y '

VI. Que conforme al artículo 17, primer párrafo de la Ley del Sistema

Anticorrupción del Estado de Tabasco, no tienen acceso a prestación 

alguna, lo que implica que no se les otorgará seguro médico, de vida, de 

retiro., ni cualquier otro tipo de prestación como Vacaciones, aguinaldo o 

cualquier otra que pudiera corresponder a los servidores públicos de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. j

\
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A,sí las cosas, este Órgano de Gobierno estima pertinente establecer como pago 

por la contraprestación de los servicios de los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana, lo siguiente:

Al Presidente del Comité de Participación Ciudadana, un monto por concepto de 

honorarios bruto mensual de $110,000.00 (Ciento diez mil pesos Moneda 

.- Nacíoñar)' menos retenciones, a cubrirse a partir del primero de enero del dos mil

dieciocho, para lo'cual deberán suscribirse los contratos de honorarios respectivos^ 

con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, debiéndose 

programar su pago /con la suficiencia presupuesta! que para tales efectos se 

encuentre aprobado dentro del capítulo 1000 del presupuesto de egresos 2018 de 

la Secretaría en comento.

Para el resto de los integrantes del Comité de Participación Ciuadadana, un monto 

por concepto de honorarios bruto mensual de $95,000.00 (Noventa y cinco mil 

pesos Moneda Nacional) menos retenciones, a cubrirse a partir del primero de 

enero del dos mil dieciocho, para lo cual deberán suscribirse los contratos de 

honorarios respectivos con la Secretaría Ejecutiva del Sistema .Estatal 

Anticorrupción, debiéndose programar su pago con la suficiencia presupuestal que 

para tales efectos se encuentre aprobado dentro del capítulo 1000 del 

presupuesto de egresos 2018 de la Secretaría en comento.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecut'va del Siáterna Estatal Anticorrupción, emite el

siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. SE APRUEBA como pago por la contraprestación de los servicios de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana durante el ejercicio 2018, lo 

siguiente:

Al Presidente del Comité de Participación Ciudadana, un monto por concepto de 

honorarios bruto mensual de $110,000.00 (Ciento diez mil pesos Moneda 

Nacional) menos retenciones, a cubrirse a partir del primero de enero del dos mil 

dieciocho, para lo cual deberán suscribirse los contratos de honorarios respectivos
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can- la—Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, debiéndose 

programar su pa^o con la suficiencia presupuestal que para tales efectos se 

encuentre aprobado^ dentro del capítulo 1000 del presupuesto de egresos 2018 de

la Secretaría en conlento./

Para el festo dé los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, un monto 

por concepto de honorarios bruto mensual de $95,000,00 (Noventa y  cinco mil 

pesos Moneda Nacional) menos retenciones, a cubrirse a partir del primero de 

enero de! dos mil dieciocho, para lo cuál deberán suscribirse los contratos de 

honorarios respectivos Con. la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, debiéndose programar su pago con Ja suficiencia presupuestál que 

para tales efectos se encuentre aprobado dentro del capítulo 100Ó del 

presupuesto de egresos 2018 de la Secretaría en comento.

TRANSITORIOS

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor al. momento de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y;en la 

página electrónica institucional de la Secretaría EjecütiYa.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRÉSENTES DEL ÓRGANO• ' . . . . .  V'óí*» • ' ‘ .
DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DÈL ESTADO DE 

TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018. '

LC . Y M.l. JOSÉ LUIS MORA FLORES
Presidente del Órgano de Gobierno de la j

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Ánticorrupción.
(No suscribe el presente acuerdo en vjrtud de la excusa contenida en el acta 
número ACt/EXT/OG/SESEA/001/2018, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 58, párrafo segundo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas).!
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■\ ■ '..........

A  \
L.C.F». Y M.A.P.LUCINA TAMAYO BARRIOS

Titular de la Secretarla de Contraloría del 
Pixler Ejecutivo dél Estado de Tabasco.

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a ¡a Información 

Pública.

Y-,V .
LIC. LUZ DEL ALBA PJW IK^ÓRUZ
Fiscal Especializada e rl^ m b a te  a la 

Corrupción, de laFispE^G eneral dej. Estado

LIC. JORGE JA VW ffPfl& Q O  SOLÍS,
Consejero Presidente del CRnsejo de la  

Judicatura del Poder Judicial ddt Estado de 
Pabasco.

Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco.

LIC. VICTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción.

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DQCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CÚAL 

SE APRUEBAN LAS "CONTRAPRESTACIONES QUE RECIBIRAN LOS INTEGRANTES DEL /  

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUADADANADELSISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓNm, 
CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO 

ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018
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LIC. JORGE JA 
Consejero P 

Judicatura del

vSOLÍS, 
Consejo de la 

f Judicial'del Estado de

c : ~ S t ì = =
DR. JESUS MANUEL ARGÁE2 DÉ LOS 

SANTOS
Presidente del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

Administrativa del Estado de Tabasco.

l ic . V íc t o r  e r n é s t o T S p é z  a ^ u il I r a

Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal Antlcorrupcióri.

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA EL “PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN PARA EL EJERCICIO 2018", CONFORME AL ACTA 

DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018.



ANEXO ÚNICO
Presupuesto de egresos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

para el ejercicio fiscal 2018
f

jé^ííük>iobo
’kSvNÏ'

-Ĉ li¿p2oÓo 
, C í̂tutó'30O0!
Gapítulo5(X)0

JUNIO
$3,600,000.00

$266,032.08

$342,468.19

$973,427.27

$198,303.33

JULIO
$1,479,772.32 

$44,338.68 

$57,078.03 

$1,047,810.97 

$621,000.00 

$500,000.00

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL
$1,570,032.08 $1,659,176,21 $1,801,520.34 $1,801,520.34 $3,958,914.55 $15,870,939,84

$44,338.68 $44,338.68 $44,338.68 $44,338.68 $44,338.68 $532,064.16

$57,078.03 $57,078.03 $57,078.03 $57,078.03 $57,078.03 $684,936.37

$341,551.21 $207,407.08 $110,062.95 $110,062.95 $72,437.87 $2,862,760.30

$237,000.00 $282,000.00 $237,000.00 $237,000.00 $237,000.00 $2,049,303.33

$500,000.00 $500,000.00 $500,000.00 $500,000.00 $500,000.00 $3,000,000.00

TOTAL $5,380,230.87 $3,750,000.00 $2,750,000.00 $2,750,000.00 $2,750;000.Ó0 $2,750,000.00 $4,869,769.13 $25,000,000.00
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No.- 9552 S E C R E T A R ÍA  e j e c u t i v a  d e l  
S IS T E M A  E S T A T A L  A N T IC O R R U P C IÓ N

SESEA

ACUERDO

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA D EL / 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS  

FACULTADES CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 B IS  y 

73 TER DÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y  

SOBERANO DE TABASCO; 6, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 

FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y 36 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEM A  

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TABASCO; EMITE EL ACUERDO  

POR EL CUAL SE APRUEBA EL “TABULADOR DE SUELDOS Y 

PRESTACIONES DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN", EN VIRTUD DE LOS  

SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que efveintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que sé refórman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política dé los  Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia 

de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos.
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SEGUNDO. Que con\motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión emcumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

de reforma en materia ¿e combate a la corrupción, expidió la Ley General del
v

Sistema Nacional Anticorrupción, misma que fue publicada el dieciocho de julio de 

dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose ei CAPITULO II DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 

integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 

marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 

Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y 1 /  

auxiliares. ■■■ /y  \

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se. publicó en él suplemento 

“B” del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene faí 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define 

Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre iasi 

autoridades de ios órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de 

Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de 

recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al 

cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema 

Naóíonaly de laLeyTSeneral de la materia.

i ; \ •

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación
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APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE. TABASCO, A LOS VEINTISIETE D(AS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO CjONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018. "

L.C. Y M.l. JOSÉ LUIS MORA FLORES
Presidente del Órgano de Gobierno 

de la Secretarla Ejecutiva 
del Sistema Estatal Anticorrupción.

M. EN AUD. ALE^NDR&ÁLVAREZ 
GONZÁl

Titular del Órgano Superior de fiscalización 
del Estado de Tabanco.

/'/• y/íV'*"—i

J K
L.C.P. Y M.A.P. LlftíjNA TAMA YO BARRIOS

Titular de la Secretaría de Contrataría del 
Poder Ejecutivo dej Estado \le Tabasco.

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS 
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

LIC. LUZ ÓEL.
FiscalEsgeciatizaea'en uomoate a \a r' 

'GorrtipciónT^fla'f js^lía General_deKéstado 
,-de TaBssco-

h
o  CRUZ /

Cohíbate aWs^

LIC. JORGE JAVIER tmiE^&feOLÍS,
Consejero Presidente dekConsejo de la 

Judicatura del Ppa^r JudiciaNpl Estado de 
rabasco.

LÍC. JOSÉ ALfREfeÓ'CÉLORIO MÉNDEZ 
‘Residente del Tribunal de Justicia 

„.■Administrativa del Estado de Tabasco.
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LIC. VICTOR ERNESTO CÚP
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción.

! AGUILERA

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA LA "PERCEPCIÓN MENSUAL BRUTA QUE RECIBIRÁ EL SECRETARIO 

TÉCNICO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 
CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES", CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/00t/2018.

No.- 9556 SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL ANTICRRRUPCIÓX

SESEA

ACUERDO
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA  

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS Y 73 TER DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABÁSCO;

6, 7, 10,12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN VI, 35 FRACCIONES I Y  VI 

Y 36 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE  

ESTADO DE TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA  

LA “DESIGNACIÓN DE LA M.A.P.P. MARIANELA ALCÁZAR H E R N Á N D E Z ^ \  
COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN”, EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: r
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado en el ^  

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se réforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados U n id o sy^
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Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entré otros, e(, 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia 

de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos.

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

jíle-Téforma eiTTfiataiia de combate a la corrupción, expidió la Ley General; del 

/  Sistema Nacional Anticbrrupción, misma que fue publicada el dieciocho de julió de 

dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el /

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 

reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES! DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓ N/
I 1

integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuéstr 

marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homólogo al /  

Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y 

auxiliares.

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se publicó en el suplemento 

“B” del Periódico Oficial del Estado número 7811, el Decreto 106 que contiene la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el 

Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia ;de coordinación entre! las / ]  

autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de ( / 

Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades y  

administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control d e /  ^  

recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al
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cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos de coordinación que se establezcan en ei marco del Sistema 

Nacional y de la Ley General de la materia.

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 

An^ccjxupsión del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

/^ c o n fo rm a  por losibt^grantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, siendo ik instancia responsable de establecer mecanismos de

__ coordinación entre los /integrantes del Sistema Estatal y de éste con el Sistema / j

Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y -y f
' - ras*

evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción. t

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorru pelón del 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal / ^ ~  \

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y t___j

patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de. j /

apoyo técnico del Comité. Coordinador dei Sistema Estatal.

SÉPTIMO, Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, establecen que el órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva estará integrado por ios miembros dei Comité Coordinador y será 

presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana.

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 36, j A

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco/

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la

dirección de ia Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su

condición de organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité \ 
, \ 

Coordinador y del Organo de Gobierno de la misma.
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NOVENO. Que conforme a lo establecido en los artículos 29 fracción VI y 35 

fracción VI de la Ley del Sistema Antlcorrupción del Estado de -Tabasco, que 

^eña|a--c}ye^~-0rgano de Gobierno tendrá como atribución la de nombrar y 

^  remover a propuesík del Secretario Técnico, a los servidores públicos de la 

Secretaría Ejecutiva que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 

inferiores a la de aqu^. En ese sentido, el Titular de la Secretaría Ejecutiva del

Sistema Estatal Anticorrupción, mediante oficio número SESEA/ST/008/2018, de 

fecha 26 de junio del año en curso, propone a consideración de este cuerpo 

colegiado, la designación de la C. Marianela Alcázar Hernández, como Titular de 

la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría Ejecutiva en 

comento, toda vez que de acuerdo a la información curricular presentada cuenta 

con las capacidades académicas y experiencia profesional requeridas para leí 

desempeño de dicho encargo.

De igual manera, se propone establecer como retribución a las funciones <j}ue 

debe desempeñar dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta | de 

$61,832.59 (Sesenta y un mil ochocientos treinta y dos pesos 59/100 Moneda 

Nacional) menos retenciones, conforme al rango mínimo de la plaza de confianza 

como Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas de| la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticórrupción, aprobada en el tabulador 

mensual de sueldos y prestaciones del personal de la Secretaría Ejecutiva para el 

ejercicio fisca l'2018.

í /

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. SE APRUEBA la designación de la. C. Marianela Alcázar Hernández, 

como Titular de la Dirección General de Administración .y Finanzas dé la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, misma que entrará en 

fun.QtonfiSiLpartir del 01 de julio de 2018.
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SEGUNDO. Se establece como retribución a las funciones que debe desempeñar 

dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de $61,832.59 (Sesenta y un 

mil ochocientos treinta y dos pesos 59/100 Moneda Nacional) menos retenciones, 

conforme al rango mínimo de la plaza de Titular de la Dirección General de 

Administración y Finanzas de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, aprobada en el fabulador mensual de sueldos y prestaciones del 

personal de la Secretaría Ejecutiva para el ejercido fiscal 2018.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EN LA 

CIUDAD DÉ VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DlAS DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFOJRME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018.

L.C. LUIS MORA FLORES
Presidente del Órgano de Gobierno 

de la Secretaría Ejecutiva 
Sistema Estatal Anticorrupción.

M. EN AUD. ALtJÁNüROlÁLVAREZ 
GON

Titular del Órgano Superior dfe Fiscalizaciófn 
del Estado de Tabasco.
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ì
il '

r \
L.C.P. Y M.A.P,^LUQINA TAlyiAYO BARRIOS

Titular de lá Secrewía de Contratarla del 
Poder Ejecutivo Éstado\de Tabasco.

í /  \  \

DR. JESÚS MANUEL ARGÁEZ DeT Ó S  
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

LIC. JORGE J
Consejero Presid 

Judicatura del

LÍS,
de la 

el Estado de

LIC. JOSÉ ALFRjfÍDálfcfLORlO MÉNDEZ
Presidente del Tribunal de Justicia 

Ádrritnlstrativa del Estado de Tabasco.

L

LIC. VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA

I

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 

SE APRUEBA LA "DESIGNACIÓN DE LA M.A.P.P. MARIANELA ALCÁZAR HERNÁNDEZ, 
COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN”, CONFORME ÁL 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018.
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S E C R E T A R ÍA  e j e c u t i v a  d e l  
S IS T E M A  E S T A T A L  A N T IC O R R U P C IÓ N

SESEA
..    — ■  ......................................  ...................... .. '»"jij

ACUERDO
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEM A _  

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 4  

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 73 BIS Y 73 TER DE LA  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO;

S, 7, 10, 12, FRACCIÓN V, 24, 25, 28, 29 FRACCIÓN V, 35 FRACCIÓN I Y  Z&

FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SISTEM A ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE- 

TABASCO; EMITE EL ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA  

“DESIGNACIÓN DE LA M. AUD. CRISTELL DEL CARMEN DE LA TORRE 

MADRIGAL, COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN”, EN 

VIRTUD DE LOS SIGUIENTES:

No.- 9555

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, fue promulgado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones dé la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, modificando, entre otros, el 

artículo 113, a efecto de establecer el Sistema Nacional Anticorrupción, instancia 

de coordinación entre las autordades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
1 V

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos. '

SEGUNDO. Que con motivo de la reforma constitucional antes referida, el 

Congj^se-de-laJJnión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 

"de reforma en materia de combate a la corrupción, expidió la Ley General del 

Sistema Nacional AnticoVupción, misma que fue publicada el dieciocho de julio de 

* r r \ v dos mil dksciséis en el Diario Oficial de la Federación.
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TERCERO. Que el veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se publicó en el 

Suplemento B al Periódico Oficial número 7806, el Decreto 103, por el que se 
reformaron diversos artículos de nuestra Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, adicionándose el CAPÍTULO II DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN al TÍTULO SÉPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, 
Integrado por los artículos 73 Bis y 73 Ter, con lo cual se estableció en nuestro 
marco Constitucional el Sistema Estatal Anticorrupción, de manera homóloga al 
Sistema Nacional Anticorrupción, incluyendo sus instancias de gobierno y 
auxiliares.

CUARTO. Que el quince de julio de dos mil diecisiete, se publicó en el suplemento 

“B” del Periódico Oficial del Estado número 781.1, el Decreto 106 que contiene la 
Ley del Sistema Ánticorrupción del Estado de Tabasco, y en la cual se define el 
Sistema Estatal Anticorrupción como la instancia de coordinación entre las 
autoridades de los órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de 
Tabasco, competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como para la fiscalización y control de 
recursos públicos. En ese orden de ideas, el Sistema Estatal deberá coadyuvar al 

cumplimiento de los principios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos de coordinación que se establezcan en el marco del Sistema 

Nacional y de la Ley General de la materia.

QUINTO^ Que de conformidad con los artículos 7 y 8 de la Ley del Sistema 
AnjjcoffupGióo^del Estado de Tabasco, el Sistema Estatal Anticorrupción se 

conforma por los integrantes del Comité Coordinador y el Comité de Participación 
Ciudadana, siendo las instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los^lntegrantes del Sistema Estatal y de éste con e' Sistema 
Nacional, teniendo bajo su encargo el diseño, promoción, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas de combate a la corrupción. v7

SEXTO. Que de los artículos 24 y 25 de la Ley del Sistema Anticorrupción dei 

Estado de Tabasco, se desprende que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía técnica y.de gestión, fungiendo como órgano de 
apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal.

f \

/
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SÉPTIMO. Que los artículos 28 y 29 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, establecen que el órgano de Gobierno de la Secretaría 

Ejecutiva estará integrado por ios miembros dél Comité Coordinador y será 

presidido por el Presidente def Comité de Participación Ciudadana.
m

OCTAVO. Que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, fracción I y 36, /  

fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, 

corresponde al Secretario Técnico entre otras atribuciones, la de ejercer la 

dirección de la Secretaría Ejecutiva, administrándola y representándola en su 

condición de organismo descentralizado, y actuar como Secretario del Comité 

Coordinador y del Órgano de Gobierno de la misma.

NOVENO. Que conforme al oficio número SC/1306/02/2018 de fecha 16 de 

febrero del presente año, la Titular de la Secretaría de Contraloría del Gobierno 

ilel-EstadOT^s^conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley en la 

materia, en concórcjancia con el artículo 37, fracción X de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del\ Estado de Tabasco, envió la formal propuesta para la 

^  designación de la y  Cristell del Carmen de la Torre Madrigal como Titular del / )  

Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción. /]

De igual manera, se propone establecer como retribución a las fünciones guia__ \ '

debe desempeñar dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de \

$61,832.59 (Sesenta y un mil ochocientos treinta y dos pesos 59/100 Moneda 

Nacional) menos retenciones, conforme al rango mínimo de la plaza de confianza 

de Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción aprobada en el tabulador mensual de sueldos y 

prestaciones dei personal dala  Secretaría Ejecutiva para el ejercicio fiscal 2018.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, emite el 

siguiente: ¡

ACUERDO '

PRIMERO. SE APRUEBA la designación de la C. Cristell dél Carmen de la Torre 

Madrigal como Titular dei Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción, misma que entrará en funciones a partir del 01 de 

julio de 2018.
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SEGUNDO. Se establece como retribución a las funciones que debe desempeñar 

dicha servidora pública, la cantidad mensual bruta de $61,832.59 (Sesenta y un 

mil ochocientos treinta y dos pesos 59/100 Moneda Nacional) menos retenciones, 

conforme al rango mínimo de la plaza de Titular del Órgano Interno de Control de 

la . -Secretarfa^Ejecutiva dpi Sistema Estatal Anticorrupción aprobada en el 

fabulador mensual Me sueldos y prestaciones del personal de la Secretaría 

Ejecutiva para el ejercicio fiscal 2018.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación, 

debiéndose publicar para su difusión en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva.

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANT1CORRUPCIÓN, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

NÚMERO ACT/EXT/00/SESEA/001/2018.

M. EN AUD;

L.C. Y M I. JOSÉ LUIS MORA FLORES
Presidente del órganp pe Gobierno 

"de la Secretaría Ejecutiva 
Sistema Estatal Anticorrupción.

/
o  Alvarez

goni Ali /
Titular del Órgano Su >erior

del Estado Je Tabasco.

LIC. LUZ DEL ALE
Fiscal Espedaliz

CRU2
'Combate V ia

Fiscalización Corrupción, dejjy^scálía Qanera£del Estado

L.C.P. Y M.A.P
Titular de la 
Poder Ej

t TAMAYO BARRIOS
ría de Cpntraloría del 

vo del Estado de Tabasco.

LIC. JORGE JAM B* PrttfipO SOLÍS, 
Consejero Presjd¡énftúte I Consejo dé la 

Judicatura del Jyaer Judicial del Estado de 
TabascoN
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DR. JESÚS MANUEL ARQÁEZ DE LOS 
SANTOS

Presidente del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.

Administrativa del Estado de Tabasco.

LIC. VICTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA
Secretario Técnico de ía Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción.

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL CUAL 
SE APRUEBA LA "DESIGNACIÓN DE LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, CON MOTIVO 

DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES", CONFORME AL ACTA DE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, NÚMERO ACT/EXT/OG/SESEA/001/2018,

vi*
Gobierno del 

Estado de Tabasco
Tabasco
cambia contigo
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